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Al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos
Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del
Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, que presenta el
Grupo Parlamentario del PRD
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Cristina Ismene Gaytán Hernández
DIPUTADA FEDERAL

pi2P

CAMARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2017.

Dtp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del reglamento de la
Cámara de Diputados la suscrita Cristina Ismene Gaytán Hernández, diputada
federal integrante del Grupo Parlarr&ntario del Partido de la Revolución Democrática,
someto a la consideración del pleno de esta soberanía, la modificación ai artículo 29
de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General en
materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de
Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Justicia, para
quedar como sigue;

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas
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TEXTO DEL DICTAMEN

ARTÍCULO 29] [os superíorés
jerárquicos serán considerados
autores del delito de desaparición
forzada de personas en los términos
de lo previsto en la legislación penal
aplicable.

MODIFiCAdON PROPUESTA

ARTICULO 29. Comete el delito

equiparado de desaparición forzada
de personas y se le aplicarán las
penas señaladas en el artículo 30, el
superior jerárquico quei

a) Haya tenido conocimiento de que
los subordinados bajo su autoridad y
control efectivos estaban

cometiendo o se proponían cometer
un delito de desaparición forzada, o
haya conscientemente hecho caso
omiso de información que lo Indicase
claramente;

b) Haya ejercido su responsabilidad
y  control efectivos sobre las
actividades con las que el delito de
desaparición forzada guardaba
reiación; y

c) No haya adoptado todas ias
medidas necesarias y razonables a
su alcance para prevenir o reprimir
que se cometiese una desaparición
forzada, o para poner los hechos en
conocimiento de las autoridades

competentes a tos efectos de su
Investigación y enjuiciamiento;

SuVcrll^,

Dip. Cristina Ismei n Viernández

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Oudad de México;
Edificio B. Nivel 3, Oficina 352; Teis. Conms.; 5036-0000 ext. 56377; 5628-1300 ext. 3445 2
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Con fundamento en lo dispuesto por los artlcuí^ 109 y ilO del reglamento de la Cámara de Diputados
el suscrito Francisco Xavier Nava Palacios, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del pleno de esta soberanía, Ja
modificación al Artículo 53 en sus fracciones IV y XV de la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General
en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del
Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos
Humanos y Justicia, para quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

ARTÍCULO 53. La Comisión
Nacional de Búsqueda tiene las
siguientes atribuciones:

ARTÍCULO 53. La Comisión Nacional
de Búsqueda tiene las siguientes
atribuciones;

l.(-) l. (...)

Il.(...) IL(...)

Ill.(...) Ill.(...)

IV. Solicitar el acompañamiento de
las instancias policiales de los tres
órdenes de gobierno, así como del
personal al que se refiere el artículo
67 de esta Ley, cuando sea
necesario que el personal de la
Comisión Nacional de Búsqueda
realice trabajos de campo;

IV. Contar con suficientes elementos de
las instancias policiales de los tres órdenes
de gobierno adscritas a la Comisión, asi
como del personal al que se refiere el
artículo 67 de esta Ley, cuando sea
necesario que el personal de la Comisión
Nacional de Búsqueda realice trabajos de
campo;
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V. (...) A XIV. (...)

XV. Solicitar a la Poíicia Federal
que se realicen acciones
especificas de búsqueda de
Personas Desaparecidas o No
Localizadas;

V. (...) A XIV. (...)

XV. Mandatara los elementos policiales
de las instancias de seguridad pública
de los tres órdenes de gobierno
adscritos a la Comisión Nacional de
Búsqueda y las comisiones locales de
búsqueda, que se realicen acciones
especificas de búsqueda de Personas
Desaparecidas;

DIp. Francisco
SL^crlpe,

wier Nava Palacios
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Hnr. /> • ryPalar.in Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

Presente:

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 109 y 110 del reglamento de la Cámara de Diputados
el suscrito Francisco Xavier Nava Palacios, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del pleno de esta soberanía, la
modificación al Artículo 67 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal
y de la Ley General de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Justicia, para
quedar como sigue:

Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTÍCULO 67. Las Instituciones de
Seguridad Pública de los tres
órdenes de gobierno, en el ámbito
de sus respectivas competencias,
deben contar y garantizar la
disponibilidad inmediata de personal
especializado y capacitado en
materia de búsqueda de personas.
Dicho personal debe atender las
solicitudes de la Comisión Nacional

de Búsqueda y las Comisiones
Locales de Búsqueda, según
corresponda.

El personal al que se refiere el
párrafo anterior, además de cumplir
con la certificación respectiva, debe

MODIFICACION PROPUESTA

ARTÍCULO 67. Las Instituciones de
Seguridad Pública de los tres
órdenes de gobierno, en el ámbito
de sus respectivas competencias,
deben contar y garantizar la
adscripción permanente de
personal especializado y capacitado
en materia de búsqueda de personas
en la Comisión Nacional de

Búsqueda y las Comisiones Locales
de Búsqueda, según corresponda.

El personal al que se refiere el
párrafo anterior, además de cumplir
con la certificación respectiva, debe
acreditar los criterios de idoneidad
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acreditar los criterios de idoneidad

que emita la Comisión Nacional.

que emita la Comisión Nacional.

Dip. Francisco
ríbrc,
ier Nava Palacios
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Con fundamento en lo dispuesto por los'amcuí^ lB9"yT10 del reglamento de la Cámara de Diputados
el suscrito Francisco Xavier Nava Palacios, diputado federal integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del pleno de esta soberanía, la
modificación al Articulo 29 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal
y de la Ley General de Salud, emitido por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Justicia, para
quedar como sigue:

Ley General en mateiia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTÍCULO 29. Los superiores
jerárquicos serán considerados autores
del delito de desaparición forzada de
personas en los términos de lo previsto
en la legislación penal aplicable.

MODIFICACION PROPUESTA

ARTÍCULO 29. También comete el
delito de Desaparición Forzada de
Personas el servidor público que
siendo superior jerárquico de otro
servidor público bajo su autoridad o
control efectivo, haya tenido
conocimiento de que un
subordinado se proponía cometer o
estuviere cometiendo el delito
tipificado en los artículos 21 o 22
de la presente Ley y, haya sido
omiso en tomar las acciones
necesarias y razonables a su
alcance para prevenirlo, impedirlo o
hacerlo del conocimiento inmediato
de las autoridades competentes.

Para los efectos de este artículo, se
entenderá por control efectivo el
dominio o mando que una
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persona ejerce sobre otra, ya sea
derivada de una ley, reglamento,
contrato, actuar precedente o de la
posición de superioridad Jerárquica
que el primero tiene sobre el
segundo.

Pa aciosDip. Francisco
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Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
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